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Art. 9’ del Decreto N’ 3649 del 11 de Julio ds 
1944. EL BOLETIN OFICIAL se envía directa
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pública o del exterior, previo pago de la 
suscripción. Por los números sueltos y la sus
cripción, se cobrará: 
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Si ocupa menos de i|4 págiiK.
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De más de 1|2 y hasta 1 página 
De más de 1 página se cobrará 
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Art. 15’ — Cada publicación por 
legal sobre MARCAS DÉ FABRICA, 
suma de $ 20.—, en los siguientes
licitudes de registro; de ampliación; de notifi
caciones; de sustitución y de renuncia de una 
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ArL 13’ — ... las tarifas del BOLETIN OFI-. 
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a)

b)

c)

Por cada publicación por centímetro, consi
derándose 25 palabras como un centímetro.

UN PESO (1.— %). •
Los balances u otras publicaciones en que 
la distribución del aviso no sea de compo
sición corrida, se percibirán los derechos por 
centímetro utilizado.
Los Balances de sociedades anónimas que

I Art. 1’ del Decreto 4034. — Salta, Julio 31 de 
1944. Amplíase y modifícase el decreto N* 3649 
en la siguiente forma:

Agregar el Inciso d) al Art. 13 del Decreto 
N’ 3649 
"En las 
seriarse 
tarifa:
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MINISTERIO DE GOBIERNO,
JUSTICIA E INSTRUCCION

PUBLICA

^Decreto N.o 7872 G,
Salta, Julio 11 de 1945.
Expediente N.o 7063|945.
Visto este expediente en el que la Comisión 

Fiestas Patrias de Campo Quijano solicita un 
subsidio extraordinario, para solventar los gas
tos que ocasionen los festejos organizados con 
motivó de la conmemoración del 1299 Aniver

sario de la Independencia;
Por ello y no obstante lo* informado por Con

taduría General,

El' Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción' 
Pública en Ejercicio ..del .Mando Gubernativo . 

de la Provincia,
en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. l.o — Acuérdase’por é_stg. úhica ve'z,"un 
subsidio extraordinario ’ ae “CIENTO CÍÑÓUEN- 
TA PESOS MONEDA NACIONAL ($ 150.—), 
que deberá liquidarse 'por Contadürí’a Gene
ral a favor ~dél señor ' Presidente y “Sécféta-i 
(lio de la Comisión Fiestas " Patrias "de la "Lo

calidad de Campo Quijano, Ingeniero Carmelo 
A. Pizzorno y Germán Rivadaneira respectiva
mente; debiéndose imputar dicho gasto al ANE
XO C — INCISO XIX — ITEM 1— PARTIDA 
1 — del Decreto Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 2.p — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

ENRIQUE L. CARBALLEDA
TVÍánano LagfaEa

Es copiq:

'A. ’N. Villana.
Oficial" 7’ de Gobierno, Justicia e’1.,'Pública
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Decreto N.ó 7870 G.
Salta, Julio 10 de 1945.
Expediente N.o 1291|945.
Vistp' este expediente' en el que la Dirección 

Nacional de Salud Pública, solicita se designe un 
representante de esta Provincia para participar 
en la 2’ Conferencia! Nacional de Higiene de la 
Leche, a realizarse en la Capital Federal del 
10 al 20 de Julio en curso y considerando los 
altos fines de salud y bienestar públicos que 
se persiguen,

El Ministro de Gobierno Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,

DECRETA:

Art. l.o — Desígnase Representante de la 
Provincia de Salta a la 2a. Conferencia Nacio
nal de Higiene de la Leche, que se realizará 
en la Capital Federal del 10 al 20 del corrien
te mes, de conformidad a lo dispuesto por el 
Poder Ejecutivo de la Nación, en el decreto 
N.o 13.910 de fecha 30 de mayo de 1944, al 
doctor JOSE T. SOLA TORINO.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en' el Registro Oficial y archívese.

ENRIQUE L. CARBALLEDA 
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

MINISTERIO DE HACIENDA
OBRAS PUBLICAS

' Y FOMENTO
Decreto N.o 7844 H.
Salta, Julio 6 de 1945.
Expediente N.o 17843(1945.
Visto este, expediente en el cual corre agre

gada factura de la Compañía Argentina de Te
léfonos S. A., por la suma de $ 53.50 m|n. por 
concepto de conferencias telefónicas efectuadas 
durante el mes de mayo del corriente año; aten
to a lo informado por Contaduría General,

El Interventor Federal en la. Provincia 
de Salta,

DECRETA:

Art. l.o — Liquídese a favor de TESORERIA 
GENERAL .DE LA PROVINCIA, la suma de $ 
53.50 (CINCUENTA Y TRES PESOS CON CIN
CUENTA CENTAVOS M|N.), por el concepto 
precedentemente expresado.

Art. 2.o — El gasto que demande el cum
plimiento del presente Decreto, se imputará al 
Anexo C — Inciso XIX — Item 1 — Partida 6 
— 'Servicios de comunicaciones" de la Ley de 
Presupuesto en' vigor. .

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

ARTURO S. FASSIO
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento.

Decreto N.o 7846 H,
Salta, Julio 6 de 1945.
Encontrándose vacante el cargo de Ayudante 

5? de la Dirección General de Rentas,

El Interventor Federal en la Provincia
de Salta,

D. E C R E T A :

Art. l.o — Designase Ayudante 5-de Direc
ción General de Rentas al señor OSCAR FI- 
GUEROA GÜEMES, con la asignación mensual 
que para dicho cargo fija la Ley de Presupues
to en vigor.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

ARTURO S. FASSIO
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomente

Decreto N.o 7871 H.
Salta, Julio' 10 de 1945.
Expediente N.o 18105(1945.
Visto las observaciones formuladas por Con

taduría General; teniendo en cuenta lo dis
puesto por el artículo 17 de la Ley de Contabi
lidad,

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del-Mando Gubernativo 

de la Provincia,

DECRETA:

Art. l.o — Confírmase el Decreto N.o 7792 de 
fecha 4 de Julio del corriente año,

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

• ENRIQUE L. CARBALLEDA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

RESOLUCIONES

MISTERIO DE HACIENDA,
Resolución N.o 10772 H.
Salta, Julio 10 de 1945.
Expediente N.o 17474|1945.
Visto este expediente en el cual Dirección 

General de Rentas solicita anulación de la pa
tente N? 1112, año 1941 por la suma de $ 12.— 
m|n., confeccionada a cargo del señor José Ro
yo; atento a las actuaciones practicadas y lo 
informado por Contaduraí General,

El Ministro de Hacienda, O. P. y Fomento

RESUELVE:

l.o — Anúlese la patente N? 1112 correspon
diente al año 1941 por la suma de $ 12.— 
(DOCE PESOS M|N.), extendida a cargo del se
ñor José Royo, por concepto de prestamista 
hipotecario.

2.o,— Tome razón Contaduría General y 
pase a Dirección General de Rentas a sus 
efectos,

3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

MARIANO .MIGUEL LAGRABA
Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

Resolución Ñ.o 10773'H.
Salta, Julio 10 de 1945.
Expediente N.o 17951|1945.
Visto este expediente en el cual Dirección 

General de Rentas solicita anulación de la pa
tente N.o 2168, año 1942 por $ 12.— m|n., con
feccionada a cargo del señor José Molins; ’ te-- 
niendo en cuenta las actuaciones practicadas 
y lo informado por Contaduría General,

El Ministro de H. O. Públicas y Fomento

RESUELVE:

l.o — Anúlese la patente N.o 2168 corres
pondiente al año 1942 por la suma’ de $ 12.— 
(DOCE PESOS M|N.), extendida a cargo del 
señor José Molins, por concepto de prestamis
ta hipotecario.

2.o — Tome razón Contaduría General y 
pase a Dirección General de Rentas a sus 
efectos.

3.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

MARIANO MIGUEL LAGRABA
Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, Olí P. y Fomento

Resolución N.o 10774 H.
, Salta, Julio 10 de 1945. .
Expediente N.o 17906(1945.
Visto este expediente en el cual Dirección. 

General de Rentas solicita anulación de. la ,pa-. 
tente N.o 393 año 1942 por $ 13.— confecciona
da a cargo del señor Teófilo Alderete; tenien- 
'do en cuenta las actuaciones practicadas y lo. 
informado por Contaduría General,

El Ministro de H. O. Públicas y Fomento

RESUELVE:

Art. l.o — Anúlese la patente N.o 393 co
rrespondiente al año 1942 por la suma de $ 13.— 
(TRECE PESOS M|N.), extendida a cargo del 
Sr. Teófilo Alderete, por concepto de prestamista 
hipotecario.

2.o — Tome razón Dirección General de Ren
tas y pase a Contaduría General a sus efectos.

3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

MARIANO MIGUEL LAGRABA
Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

Resolución N.o 10775 H.
Salta, Julio 11 de 1945.
Expediente N.o 17948(1945.
Visto este expediente elevado por Dirección 

General de Rentas, en el cual corre el pedido 
formulado por el Receptor de Rentas, de la 
localidad de Rosario de Lerma, Don Buenaven
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tura Cardozo; teniendo en cuenta que de las 
actuaciones practicadas se comprueba él error 
cometido °por el mencionado Receptor- al apli
car $ 3.— m|n. de más en los recibidos de 
patentes de automotores, circunstancia por la 
cual corresponde extenderse 'Nota de Crédito 
por $ 177.—; m|n.. a favor.del mismo,
. Por ello,. y atento a lo informado por Con
taduría General,

El Ministro de Hacienda, O. P. y Fomento

RESUELVE:

l.o — Por Contaduría General de la Provin
cia extiéndase Nota de Crédito, a favor de Di
rección General de Rentas por la suma de $ 
177.— (CIENTO SETENTA Y SIETE PESOS %.), 
para ser acreditada al -Receptor de Rentas de 
la localidad de Rosario de Lerma, Don Buena
ventura Cardozo, por -el concepto expresado.

2’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

MARIANO MIGUEL LAGRABA
•Es copia:

Emídio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomente

Resolución. N.o 10776 H.
Salta, Julio 11 de 1945.
Expediente N.o 17950)1945.
Visto este expediente en el cual corre la 

presentación efectuada por el señor Juan Car
los Uriburu en representación de la Standard 
Oil Comparry —. Sociedad Anónima Argenti
na, en cumplimiento con lo dispuesto por el 
Art. 9? del. Decreto N.o 6082 de junio 5 de 
1942, sobre reglamentación del transporte de’ 
petróleo por oleoductos en la Provincia, infor
mando el Poder Ejecutivo, las cantidades de 
petróleo que su representada calcula transpor
tar- durante el 3? trimestre, julio - setiembre de 
1945, en las siguientes proporciones:

Oleoducto San Pedro — Lomitas 6.500 mts. 
3 por mes.

Oleoducto Lomita — Vespucio 8,000 mts. 3 
por mes'.

Oleoducto Vespucio — Hickmann 8.200 mts. 
3 por mes.

Oleoducto Hickmann — M. Elordi 3.000 mts. 
3 por mes.
Oleoducto A. Blanca — M. Elordi 600 mts. 3 
'por mes.

Oleoducto Ramos '— Aguay 200 mts. 3 por 
mes.

Oleoducto C. Tartagal —Z. Honda 200 mts, 
3 por mes.

Por ello y atento a lo informado por Direc
ción e Inspección General de Minas,

El Ministro de Hacienda, O. P. y Fomento 

RESUELVE:

l.o Téngase por cumplida la información 
prevista por el Art. 9? del Decreto N.o 6082 de 
junio 5 de 1942.

2’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

MARIANO MIGUEL LAGRABA
Es copia:

Emídio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, -O. P. y Fomento

Resolución N.o. 10777 H. :
Salta, Julio 11 de 1945.
Expedienté N.o' 18017)9457
Visto este' expediente: en-'- el cual.' .Dirección 

General de Rentas, solicita, anulación de la 
patente N.o 1979 año 1942,. por $’Í2.— m|n.’ 
confeccionada a cargo del señor Carlos Cha
cana; atento a las actúacióhés 'practicadas y lo 
informado por Contaduría General,

El Ministro'dé Hacienda Q, P. y Fomento ■'

RESUELVE:

l.o — Anúlesela patente N.o 1979 correspon
diente al año 1942, por la suma de $ 12.— (DO
CE PESOS M|N.), extendida a. cargo del señor 
CARLOS CHACANA, por concepto de presta
mista hipotecario.

2.o — Tome razón Contaduría General y 
pase a Dirección General de Rentas a sus 
efectos.

3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

MARIANO MIGUEL LAGRABA
Es copia:

Emídio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento -

Resolución N.o 10778 H.
Salta, Julio 11 de 1945.
Expediente N.o 18099|1945.
Visto este expedienté en el cual él señor Juan 

Carlos Ferrary Esquiú, solicita anulación de la 
patente N.o 143 correspondiente al año 1945, 
por la suma de $ '70.— m|n. extendida a su 
cargo por concepto de Martiliero Público; aten
to a las actuaciones producidas y lo informado 
por Contaduría General,

El Ministro de Hacienda O. P. y Fomento t 

RESUELVE:

l.o — Anúlese la patente N.o 143 correspon
diente al año 1945, por la suma de $ 70.— 
(SETENTA PESOS M|N.), confeccionada a- car
go del señor JUAN CARLOS FERRARY ESQUIU, 
por concepto de Martiliero Público.

2.o — Tome razón Contaduría General y 
pase a Dirección General de Rentas a sus 
efectos.

3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

MARIANO MIGUEL LAGRABA
Es copia:

Emídio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento.

Resolución N.o 10779 H.
Salta, Julio 11 de 1945.
Expediente N.o 18019[Í945.
Visto este expediente en. el cual Dirección-Ge

neral de Rentas, solicita anulación de la pa
tente N.o 2161, año 1’937 por la suma de $ 9.— 
m|n., confeccionada a cargo de la señora Ma
ría Gutiérrez de Lucas; atento a las. actuacio
nes producidas y lo informado' por Contadu
ría General,

El Ministro de Hacienda O. P. y Fomento

RESUELVE:

1. o — Anúlese la- patente N.o 2161 corres
pondiente al año 1937 por la suma de $.9..-—

(NUEVE PESOS M|N.), extendida a cargo de la 
señora María Gutiérrez de Lucas, por concep- 
-tó de prestamista hipotecario.

2.o — Tome..razón Contaduría General y 
pase-.-a Dirección General, de Rentas a sus 
efectos^ - •

3’ — Comunique.se, publíquese,. etc,.

MARIANO MIGUEL •LAGRABA.
Es copia:

Emídio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento.

JURISPRUDENCIA
N»’ 194 — JUZGADO DE-COMERCIO — Ex

pediente N^ 12087’— Tercería de mejor dere
cho: Séverino Cabáda- al Embargo María Cairo 
de Tapia vs. Julián MicheL
TERCERIA DE MEJOR DERECHO. — SIMULA
CION' — Si se prueba 1.a simulación del docu- 
•mento firmado por el ejecutado a favor del. 
tercerista, corresponde rechazar la acción que 
por tercería de mejor derecho dedujo éste con 
la pretensión de obtener que el crédito que 
consta en- tal documento sea pagado con pre
ferencia ál del ejecutante.

PRIMERA INSTANCIA. — Salta, Julio 6 de 
1945.

CONSIDERANDO:

1’ — El 6 de setiembre de 1940 doña María 
R. Cairo de Tapia compra a Julián Michel, me
diante boleta privada y con la obligación de 
elevarla a escritura pública, el negocio de 
almacén que el vendedor tenía establecido en 
Id calle Alberdi esquina Tucumán. Se fija el 
precio en $ 1.400. m|n., abonándose $ 300 en él 
acto de formalizarse la boleta y por el resto, 
o sea por $ 1.100 se firma un pagaré a 120 
días de plazo (ver documentos corrientes a fs. 
1 y 3 de los Exps. N’ 10347 y 110472 respectiva
mente).

2’ — El 5 de setiembre de 1940 vence una 
obligación documentado! que Michel había, sus
crito a favor de Gramajo Gauna. En lá eje
cución seguida contra el deudor se traba em
bargo en las cosas que formaban el aimacén 
ubicado en la calle Alberdi esquina Tucumán; 
es decir el mismo que Michel había vendido a 
la Sra. de Tapia. La medida precautoria de 
referencia se hizo efectiva el 12 de setiembre 
del año citado, y en el mes de octubre a estar 
a los términos del escrito de fs. 24 se llega a un 
arreglo (ver constancias de Exp. 10202, espe
cialmente fs. 4, 9|12 y 24).

3’ — La Sra. de Tapia compradora del nego
cio en las condiciones que se mencionan en 
el 1er. considerando, se siente naturalmente, 
afectada -por el embargo y consigue mediante 
el documento de fs. 1 -en el que consta la entre
ga de-$ 300 a cuenta de. la compra del alma
cén- trabar también embargo en las mercade
rías del mismo el 13 de diciembre de 1940. 
Habiendo sido nombrada depositaría judicial, 
las mercaderías continúan en su poder (ver 
Exp: 10347 fs. 1 y 8|13), ■

4’ — Posteriormente la compradora con fecha 
31 de diciembre de 1940, inicia demanda para 
obtener la rescisión de contrato de compra del 
negocio. Funda su. acción de que a raíz del 
embargo que se trabó a las mercaderías (ver 
considerando 2’) no. le es posible disponer de

Comunique.se
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las mismas; y en que el vendedor se niega 
a formalizar- la correspondiente escritura; Con
iecha 20 dé diciembre de 1943 obtie'ne sen
tencia favorable ai fallarse el juicio-'ordenan-' 
do la'rescisión del contrato y la entrega de 
$ 300 én efectivo, como asimismo del documen
to por $' ’1 .'100 que el demandado lo había,
recibido como sóido-de precio (fs. 1)3 - y 98|10L 
del Exp? 10406).

59 — Michel, 
$ 1.100 librado 
acto dé firmarse 
cumento' dezfs;--

documento nó' es sincero. En efecto: a)’ Nó" 
conriauen<-.ningunq. de (las,¡.actas de. embargo 
.que .se. practicaron.', en todos .los., expedientes 
judiciales, que.-se ha.-tenido ..a...la vista,.que las. 
mercaderías se hayan encontrado en el local 
a que se refiere el documento en examen. Ellas 
estuvieron siempre en Alberdi y Tucumán, don
de ■ se instaló el primitivo almacén y hasta el 
10 de marzo de 1941, día en que fueron tras
ladadas con toda seguridad a la calle Zaba-- 
la N9 288; propiedad que supo ser de Michel 
(véanse actas de fs. 14-y 52 de los expedien- 

tenedor del documento por1 
por la Sra. de Tapia en él 
la -boleta de compra "(ver do- 
1 del-Exp. 10347), hace em- tes N99 10347 y 11315 respectivamente). Ahí esta-

bargar por tercera vez con fecha 10 de marzo . ban los díate 30 de setiembre, 27 de noviem- 
de 1941 las mercaderías que hasta entonces, bre y 2 de diciembre de -1942, según se justi- 
estaban en el almacén ubicado en Alberdi ficó en las tres oportunidades'en que- se prac- 
esqúíñá Tucümán.' Nombrado depositario judi-J ticaron las; diligencias judiciales que dan cuen- 
cial -medida que de hecho significaba dejar 
sin ’ efecto el mismo cargó discernido" anterior
mente a favor de la Sra. de Tapia- procede 
a retirar las’ mercaderías de referencia. Ordi- 
narizado el juicio se falla como era lógico y- na= 
tural? rechazando la demanda (ver constancias 
del Exp. Ñ9” 10472 fs. 3, 14)19 y 93)95). '

69 — Habiéndose comprobafdo, después de 
la petición formulada por la” Sra. de Tapia 
con fecha 8 de setiembré dé 1942, que Mi
chel había dispuesto de algunos de los bie
nes que tenía én su poder como depositario 
judicial, es sometido a’ procesó criminal. Se 
le dicta prisión preventiva el 2 de enero 
del año citado, siendo condenado después en 
la. Instancia a 2 años de prisión (ver fs. 6)8 
vta., 28)3*5, 47 y 95)96 del Exp. 11315).

79 — Severino Cabada inicia el 14 de octu
bre de 1942 lal ejecución con el documento de 
fs. 2 en el que textualmente se dice: “Salta, 
10 de setiembre de’ 1942. Recibí del Sr. Seve
rino .Cabada, por cuenta y orden del Sr. Ju
lián Michel, la cantidad de trescientos sesen
ta pesos moneda nacional de curso 1 e g a.l 
($ 36Ó.—), por concepto del alquiler de una 
pieza que ocupa con mercaderías y muebles 
en la calle Pellegrini N9 343,' durante diez y 
ocho meses a razón de Veinte Pesos m|nac. de 
c|legal. ($ 20.—), mensuales a contar' desde 
el día diez de marzo del año mil novecientos 
cuarenta y uno hasta el día diez de setiembre 
del año mil novecientos cuarenta y dos. Cri- 
sostomo Rivera". El 9 de 'diciembre de 1942 
se traba embargo por cuarta y última vez, 
sobre las mercaderías que en esa época se 
encontraban ya en la calle Juramento N9 346, 
domicilio del depositario Michel, quien sigue 
en poder de las cosas a mérito de haber sido 
también en este juicio nombrado, depositario. 
Efectuado el remate público, el saldo de su 
producido, una vez cubiertos los gastos, es 
transferido a éste Juzgado y para el juicio 
N9 10347 (ver Exp. 306 fs. 5, 41)45 y 57).

8- — Michel, según hemos visto (ver 5’ con
siderando) comenzó el día 10 de marzo de 
1941 a trasladar las mercaderías que tenía en 
su poder como depositario judicial. Ahora bien; 
¿donde estuvieran guardadas las mercaderías 
hasta la fecha en que fueron rematadas?.
Cabada, al iniciar la presente tercería de mejor 
derecho, expresa que es acreedor del ejecutado 
por la suma de $ 360.— importe de la loca
ción de la pieza ubicada en la calle Pellegrini 
N99 343 que ocupaban las mercaderías y mue
bles de éste desde el 10 de marzo de 1941 
hasta el 10 de setiembre de 1942 (ver recibo 
de fs. 2 Exp. 306). Sin embargo de la prueba 
producida se deduce que el contenido de ese

S. digo: -Que - deseando.-efectuar exploraciones 
en busca de minerales de -l9 y 29 categoría (ex
cluyendo petróleo y derivados y azufre) en te- ~ 
frenos sin labrar *ni cultivar ni cercar cuyos 
dueños desconozco y que oportunamente de
nunciaré. La zona que solicito está ubicada • en 
el Departamento de Los Andes, Provincia de 
Salta y se compone de 2000 hectáreas o sean 
4 unidades y se- ubicará de acuerdo a la si
guiente descripción y al croquis que por dupli
cado acompaño: Partiendo del Cerro Samenfa, 
se medirán 2000 metros y un azimut verdadero de 
909 hasta "A" punto donde comienza la zona - 
de este pedimento, de "A" se medirán 1000 
metros .y O9; 3000 metros y 909; 6.666.66 metros.y. 
180’; 3000 metros y 270’ y finalmente 5.666.66 
metros y 09 hasta “A’.para cerrar una super
ficie de 2000 hectáreas. Cuento con los elemen- - 
tos necesarios para los trabajos de exploración 
y previos los trámites legales, proveer de con
formidad. Será Justicia. — Víctor M. Cedóíiñi. 
Otro si digo: El terreno que abarca el presén
te pedimento es de . propiedad fiscal. — Víctor' 
M. Cedolini. Recibido en’mi Oficina hoy Di
ciembre veintisiete de mil novecientos cuaren
ta y cinco, siendo las once horas cuarenta.

: Conste. Figueroa. — Salta, 28 de Diciembre de 
1944. Por presentado y por domicilio el cons- 

. tituído. Para notificaciones en la Oficina, se- 

. ñáiase los Viernes de cada semana, o día si- 
; ¡ guíente hábil, si fuere feriado. De acuerdo .a

ta las actas que corren a fs. 6)8, 28|33 vta. y 
34|35 del ■ expediente últimamente citado. De 
esa casa fueron llevadas al último domicilio 
que se le conoció a Michel: Juramento N’ 346, 
de donde se las sacó -para entregárselos al 
martiliero que debía realizar la subasta (ver 
considerando 79). Esta conclusión está 
horada por' los otros elementos de juicio 
continuación se seguirán analizando; 
absolver posiciones .el ejecutado a fs. 
expresado que el escrito de contestación de 
la demanda de fs. 8 íué confeccionado por el 
propio tercerista y que a él se lo entregaron 
solamente para que lo firmara; que Cábada le 
hizo conocer la iniciación del juicio; y que el , lo dispuesto en el Decreto- del Poder Ejcutivo 
apoderado de éste fue quien llevó la nota ha- " ‘ ' - -- -
ciándole saber que debía presentarse ai Juz
gado; c) Rivera -supuesto locatario- expresa 
a fs. 1|38 'que no recibió el dinero a que se 
refiere el documento de fs. 2 (Exp. N9 306); 
que poco sabe leer y que al recibo lo firmó 
ignorando qué alquileres adeudaba Michel,«.co
mo asimismo con- qué se encontraba ocupafda 
la pieza; d) El testimonio de Lepers recibido 
a fs. 45 y vta. no aporta mayores elementos, 
ya que dice que la propiedad se vendió en 
el mes de agosto del año 1940; es decir con 
anterioridad a la locación -' invocada por el 
tercerista!; e) Por último la connivencia .entre 
el tercerista y el 'ejecutado resulta también com
probada por la posición de fs. 48 que en re
beldía de éste (ver fs. 47) se las dá por ab
sueltas (art. 137- del Cód. de Proc.).

Por todas 'esas consideraciones, definitiva
mente juzgado,

FALLO:
Rechazando en todas sus partes la demanda 

por tercería de mejor derecho entablada a 
fs. 5 de .autos. Con costas; a cuyo efecto re
gulo los-honorarios de. los Dres. Navarrete y 
Sylvester en las sumas de ocho, y ocho pe
sos moneda nacional respectivamente. (Arts. 
3’, 49 inc. 3.o y 11 de la Ley 689). Copíese, 
repóngase y notifíquese legalmente.

I. ARTURO MICHEL ORTIZ — Ricardo R.
Arias .— Escribano Secretario.

corro
que a 
b) Al 
23 ha

EDICTOS DE MINAS
N9 917 — EDICTOS DÉ MÍNAsf — Expediente 

1420rC. La ■ Autoridad Minera, de la Provincia, 
¡notifica arios que se consideren con algún de
recho, para que lo hagan valer, en forma y den
tro del. término de ley, que se ha presentado 
el siguiente escrito, que, con sus anotaciones y 
.proveídos, dicen, así: “Señor .Director General 
de Minas: Víctor.M. Cedolini, .mayor de edad, 
argentino, casado, de .profesión agricultor, con 
domicilio en Caseros.267.. de esta Ciudad a U.

N9 133, de fecha Julio "23 de 1943, pasen estas 
actuaciones a Inspección de Minas de la' Pro
vincia, a los efectos de lo establecido en el 
art. 5° del Decreto Reglamentario de fecha Se
tiembre 12 de 1935.. Notifíquese.. Cutes. En 11 
de Enero de 1945 pasó a Inspección de Minas. 
T. de la Zerda. .Esta Inspección ha procedido a 
la ubicación de la zona solicita en los planos 
de Registro Gráfico, de acuerdo a los datos 
indicados por el interesado en croquis de fs. 
1 y escrito de fs. 2, encontrándose la zona- li
bre de otros pedimentos mineros.. En el libro 
correspondiente a quedado registrado esta solici 
tud bajo el número de orden 1192,. — Marzo 5 
de 1945. — J, M. Torres. Auxiliar Principal Ins
pección General de Minas. — Salta 12 de Marzo 
de 1945. Proveyendo el escrito que antecede 
atento la conformidad manifestada en él -y a 
lo informado a fs. 3|4 'por Inspección de Minas 
de la Provincia, regístrese en el libro Registro 
de Exploraciones de estq Dirección, el escrito de 
solicitud de fs. 2, con sus anotaciones y pro- . 
veídos y publíquese edictos en el BOLETIN^ 
OFICIAL de la Provincia, en forma y por el 
térmjno establecido en el art. 25 del Código 
de Minería; todo de'acuerdo a lo dispuesto en 
el Decreto del Poder Ejecutivo N.o 4563-H,1 de 
fecha Setiembre 12 de 1944. Coloqúese aviso . 
de citación en el portal de la Oficina dé la 
Escribanía de Minas y notifíquese a o los pro
pietarios del suelo. Notifíquese. — Outes. — 
Salta Marzo 13 de 1945. -Se tomó razón de la 
presente resolución registrándose en el libro 
Registro de Exploraciones N.o 4, al folio 394)395, 
doy fé. Horacio B. Figueroa".

Lo que el suscripto Escribano de Minas, hace 
saber, a sus efectos.

Salta, Julio 6 de 1945.
615 palabras: $ 108.00. — e|7|7|45 - v¡19|7|45.

Horacio B. Figuejron
Escribano
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EDICTOS SUCESORIOS

N; 929 — SUCESORIO: Se hace saber a 
herederos y acreedores, que ante el Juzgado 
Civil Segunda Nominación del Dr. Néstor E. 
Sylvester se declaró abierta la sucesión de don 
PEDRO MIGUEL GÜEMES. — Salta, Julio 7 de 
1945. J. Zambrano —■ Escribano Secretario. - 40 
palabras $ 1.60.—

N^ 927 — SÚCESORIO — Justo P. Fernández 
Juez de Paz Propietario de Chicoana, cita y em
plaza por 30 días a herederos y acreedores 
de Lorenzo Chocobar. — Julio 10 de 1945. 
Justo P. Fernández Juez de Paz — 35 palabras 
$ 1.40.

como herederos o acreedores- para que compa
rezcan por ante su Juzgado, Secretaría del au
torizante a hacerlos valer. — Salta, Junio 2 de 
1945 i — Juan C. Zuviría - Escribano Secretario.

Importe $ 35.—.
e| 7|6|45 ' v|14|7|45
, o

POSESION TREINTAÑAL

' N.o 903. — POSESION TREINTAÑAJ.: Habién
dose presentado el doctor Ernesto F. Bavio por 
doñq Micaela Romero de Cruz, deduciendo ac
ción de posesión treintañal de una fracción de 
terreno ubicada en La Silleta, departamento de 
Rosario de Lerma, con todo lo edificado y plan
tado, con una superficie de seis hectáreas, den- 

treinta días en los diarios "Norte" y BOLETIN 
OFICIAL, a todos los que se consideren con 
derechos al inmueble individualizado en autos, 
para que dentro de dicho término, comparez- 
can a este Juzgado para hacerlos valer en le
gal forma, bajo apercibimiento de continuarse 
la tramitación del presente, sin. su intervención. 
Para notificaciones, lunes y jueves en ‘Secre
taría, o días subsiguiente hábil ’en caso de fe
riado.,.— A. AUSTERLITZ. — Lo que el suscrito 
Secretario hace saber a sus efectos. — Salta, 
Junio 23 de 1945. Tristón C. Martínez, Escribano 
Secretario.

Importe $ 65. —.
e|27|6|45 — v]2|8]45

N’ 926 — SUCESORIO — Justo P. Fernández 
Juez de paz Propietario de Chicoana, cita y 
emplazq por 30 días a herederos y acreedores 
de Josefa Arapa de Vargas y de Gregorio Var
gas — "Julio 10' de -1945. Justo P. Fernández 
— Juez de Paz — 4fl palabras $ 1.60.

propiedad 
hoy María 
la. Instan- 
de 2a. No-

N? 909 — SUCESORIO: Se hace saber a he
rederos y acreedores que ante el Juzgado Civil 
Segunda Nominación del Dr. Néstor E. Sylves
ter, se declaró abierta la sucesión de MIGUEL 
FIGUERA o MIGUEL FIGUERA RUBIES. — 
Salta, Julio 3 de 1945. — Julio R. Zambrano — 
Escribano Secretario.
$ 35.00 — e|4|7|45 - v|8|8|45.

N- 894 — Por disposición del señor Juez de 
Primera Instancia Segunda Nominación en lo 
Civil Dr. Manuel López Sanabria se cita y 
emplaza por el término de treinta días a con
tar desde la primera publicación del presente 
que se efectuará en los dorios "Norte" y 
BOLETIN OFICIAL a todos los que se consi
deren con derechos a los bienes dejados por 
fallecimiento de don FELIPE SANTIAGO ALVA- 
REZ y de doña LIBERATA o LIVERATA TORRES 
o LIBERATA o LIVERATA TORRES DE ALVA
RES, ya sean como herederos o acreedores 
para que dentro de dicho término comparezcan 
por ante su Juzgado y Secretaría del que sus
cribe a deducir sus acciones en forma y to
mar la participación que le corresponda. Salta, 
Junio de 1945 — S 35.— e|28|6¡45 al 3|8|45.

* N.o 833 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia y Primera No
minación, doctor Manuel López Sanabria, se ci
ta por treinta días por edictos que se publica
rán en los diarios "Norte" y BOLETIN OFICIAL 
a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes dejados por fallecimiento de don MARTIN 
SUAREZ, ya sean como herederos o acreedores 
para que comparezcan por ante su Juzgado, Se
cretaría del autorizante, a hacerlo valer. — Sal
ta, Junio 2 de 1945. — Juan C. Zuviría - Escri
bano Secretario.

Importe $ 35.—
e| 7|6|45. v|14|7[45

N! 832 — SUCESORIO: Por disposiciones del 
señor Juez de Primera Instancia y Primera No
minación en lo Civil, doctor Manuel López Sa
nabria, se cita por treinta días por edictos que 
se publicarán en los diarios "Norte" y BOLETIN 
OFICIAL a todos los que se consideren con de
recho a los bienes dejados por fallecimiento de 
doña IRENE ROBLES DE FERNANDEZ, ya sean

N* 876 — POSESION TREINTAÑAL — Ha
biéndose presentado el doctor José María Sa- 
ravia con poder de don Ciríaco Laudino Már
quez, deduciendo acción de posesión treintañal 
de dos fracciones de terreno catastrada bajo el 
número G 270, denominadas ambas fracciones 
Finca San Rafael, ubicadas en el Departamen
to La Candelaria, Distrito de El Jardín y ence
rradas dentro de los siguientes limites: fracción 
A: Por el Sud, terrenos de doña Rosario Mo
lina de Cancino, luego de Ruiz; Norte, con te
rrenos de don Amadeo Cancino; Por Naciente, 
con terrenos de Marcelino Chavarría y Honoria 
Rodas de Jurado; y por el Oeste, con terrenos 
de Gregorio Vélez y quince metros de terreno 

tro de los siguientes límites: Norte, Sud y Oes
te, con propiedad de Mariano Linares, hoy de 
Domingo Espagnol; y al Este, con 
de doña Cruz Guzmán de Romero, 
Romero de Colque; el señor Juez de 
cia en lo Civil a’ cargo del Juzgado
minación, doctor Néstor E-. Sylvester, ha proveí
do lo siguiente: "Salta, Junio 19 de 1945. —Por 
presentado y por constituido el domicilio. Tén
gase al doctor Ernesto F. Bavio en la repre
sentación invocada en mérito del testimonio de 
poder adjunto y désele la correspondiente in
tervención. Por deducida acción de posesión 
treinteñal de un'inmueble ubicado en La Silleta, 
departamento de Rosario de Lerma. Publíquense meuvs
edictos por el término de treinta días en el dia- I de callejón hasta dar con la acequia El Molino 
rio "Norte" y Boletín Oficial, como se pide, ci
tando a todos los que se consideren con dere
cho sobre el inmueble mencionado, para que 
comparezca a hacerlos valer, debiendo especifi- 
carse, en los edictos, linderos y demás circuns
tancias tendientes a su mejor individualización. 
Oficíese a la Dirección General de Catastro y 
Municipalidad de La Silleta —R. de Lerma—, 
para que informen si la propiedad cuya pose
sión se pretende acreditar, afecta o no algún 
bien fiscal o municipal. Oficíese como se pide 
a la Dirección General de Rentas y recíbase . tor M. López Sanabria interinamente a cargo 
en cualquier audiencia la información sumaria 
ofrecida. Désele Iq correspondiente interven
ción al señor Fiscal de Gobierno. Lunes o jue
ves o subsiguiente hábil en caso de feriado pa
ra notificaciones en Secretaría. SYLVESTER.

Lo que el suscrito Secretario hace saber por 
medio del presente edicto. — Salta, Junio 25 
de 1945. Julio R. Zambrano, Secretario.

$ 65.— e|2|7|45 — v|6|8|45

por la parte Norte. Esta fracción esta compuesta 
de una extensión de 250 mts. de Norte a Sud, por 
una legua y media más o menos de fondo de 
naciente a poniente. 
Norte con la fracción 
Sud, con propiedad 
Naciente con el Río 
dad de don Juan José Castellanos. Esta frac
ción tiene una extensión aproximada de 245 
metros 288 milímetros de frente por legua y 
media de fondo; el señor Juez-en lo Civil doc- 

La fracción B. Limita: Al 
anteriormente designada; 
de Marcelino Chavarría; 
Salí y Oeste con propie-

del Juzgado de . -.imera Instancia y Segunda 
Nominación en lo Civil ha proveído lo siguien
te: Salta, Abril 20 de 1945. Por presentado y 
por constituido él domicilió legal. Téngase . al 
doctor José María Saravia en la representación 
invocada, en mérito a la certificación que ante
cede, y désele la correspondiente intervención. 
Por deducida la acción. treintañal y publíquén- 
se edictos en el diario "Norte" y BOLETIN

N.o 891. EDICTO POSESION TREINTAÑAL — 
Habiéndose presentado don MANUEL QUIROZ, 
invocando la posesión treintañal de un inmue
ble ubicado en el partido de Saucelito, depar
tamento de Orán, de esta Provincia, con super
ficie de setecientas ochenta y siete hectáreas 
con cincuenta centiáreas, según deslinde, men
sura y amojonamiento practicado por el Agri
mensor Luis Busignani y aprobado judicialmen
te por auto del Juez de Primera Instancia en 
lo Civil y Comercial, Dr. Martín Gómez Rin
cón, de lecha 18 de septiembre de 1916, con 
los siguientes límites: Norte con Saucelito; Sud, 
con otra fracción de Potreros; Este, río San 
Francisco; y Oeste, Palmar y Palmarcito,- el Sr. 
Juez de la causa, de Tercera Nominación en 
lo Civil, Dr. Alberto E. Austerlitz, ha dictado el 
siguiente auto: "Salta, junio 19 de 1945: Am
pliación del decreto que antecede. AUTOS Y 
VISTOS: Atento lo solicitado a fs. 6 y 4 vta., 
cítese por edictos que se publicarán durante

OFICIAL por el término de treinta días, como 
se pide, llamando a todos los que se créyeren 
con derecho sobre los inmuebles de que se tra
tan para que comparezcan por ante este Juz
gado, a hacerlos valer, a cuyo efecto expré
sense en los edictos los linderos y demás cir
cunstancias de los inmuebles referenciados ten
dientes a su mejor individualización. Recíbase 
la declaración de testigos en cualquier audien
cia. Oficíese a la Municipalidad de El Tala, 
Departamento de La Candelaria y a la Direc
ción General de Catastro para que informen si 
las fracciones de terrenos de referencia, afec
tan o no propiedad fiscal o municipal. Désele 
la correspondiente intervención al señor Fiscal 
Judicial y señor Fiscal de Gobierno. Para no
tificaciones en Secretaría señálase los días Lu
nes y Jueves o subsiguientes hábiles en caso 
de feriado. — M. LOPEZ SANABRIA, — Salta, 
3 de Abril de 1945. — Lo. que el suscrito se
cretario hace saber por medio del presente
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edicto. Julio H. ¿amilano, Escribano - Secretario. 

$ 65.—.
e|21|6|45 al 27|7[45.

rió - .Secretario.-
T80- palabras: $ 32.40-,

e|19|6|45> — v|14|7|45

i Habiéndose llenado, los extremos l.éggles. del Ayt.
570 del Cód. de Pro.éedimientop practí.quese. por 
el perito, propuesto, D. Hermán Pfister-, las. opera 
dones de deslinde, mensura y amojonamiento

N- 836; — POSESION TREINTASALrHabiéndo- 
se presentado el señor Fernando Ramos, de- .1 
duciendo acción de posesión treintañal de los 1 
inmuebles denominados "La Guardia", Catas-' 1 
tro N’ 7 y "Corral de Piedra", Catastro N’ 8, 
ubicados en el Departamento de Chícoana de . 
esta Provincia, dentro de los siguientes límites: , 
La Guardia: Oeste: Río Escoipe; Sud, propiedad 
de Florencio Gutiérrez; Este y Norte, con la pro
piedad "Las Lajas" de Deidamia B. de Zapa- . 
ta hoy de Roberto Patrón Costas. Corral de Pie
dras". Oeste: Sucesión de Ramón Colgué hoy 
de Manuel Mena; Sud, herederos de Tomás 
Castillo, hoy de Paula Castillo de Vázquez y 
Dina 'Castillo de Rodríguez; Este, Arroyo As- 
tudillo que separa de la propiedad de Dominga 
Gonza de Vera; y Norte con María Rodríguez 
de Flores; el señor Juez de Primera Instancia 
y Segundó Nominación én lo Civil doctor Nés
tor E. Sylvéster' ha proveído lo siguiente: Sal
ta, Juntó 2 de 1945. Por presentado y por cons
tituida él domicilio legal. Por deducida la ac
ción y publíquénse edictos eh los diarios La 
Proviríci'á. y BOLETIN OFICIAL, como se pide, 
por él término dé Ley, llamándose a todos los

- que se consideren con derecho sobre el in
mueble de que se trata para que comparezcan 
por ante él Juzgado a cargo del provéyente a 
haceHo valer, a cuyo efecto exprésense los lin
deros y demás circunstancias del inmueble ten
diente a una mejor individualización. Oficíese 
a la Dirección de Catastro y Municipalidad dé 
Chicoana para que informe si la misma afec
ta o. no propiedades fiscales o muriicipalés. 
Désele lá correspondiente intervención al se
ñor Fiscal de Gobierno. Oficíese al señor Juez 
de Paz de Chicoana como se pide. Lunes y Jue
ves ó subsiguiente hábil en caso de feriado pa-

N9 866 — EDICTO; CITACION A JUICIO A DON 
MIGUEL PARADA... Eh el> expediente- N* 7669; 
caratulada: "Saróvia José María vs. Parada Mi. 
^juel - Ordinario. Cobro- de pesos." que- trami
ta en el- Juzgado- de la. Instancia en lo- Civil 
3a. Nominación, el Sr. Juez de- la causa, Dr.. 
.Alberto Austerlitz, ha dictado-la siguiente provi
dencia: "Salta, mayo 24 de 1945. Por presenta
do, por parte, en la.representación invocada, a 
mérito del poder presentado, que se devolverá 
dejando constancia en autos y por constituido 
domicilio. Atento lo solicitado y de acuerdo a 
lo' prescripto por el art. 90 del Cód. de Proc. 
cítese a don Miguel Parada por edictos que se 
publicarán durante veinte veces en los diarios 
"Norte" y BOLETIN OFICIAL, bajo apercibimien
to dé nombrarle defensor que lo represente en 
el mismo, en caso de no comparecer dentro del 
término indicado. A. AUSTERLITZ. "Lo que el 
suscrito Secretario hace saber, a sus- efectos. 
Salta,16 de junio de 1945. — Tristón C. Martínez 
Escribano - Secretario.

160 palabras: $ 28.80.
! e|19|VI|45 v|14|VII|45

del inmueble individualizado en la; presenta
ción que antecede y sea pr.evia aceptación del 
cargo por el perito a quien se posesionará del. ■ 
cargo en cualquier audiencia y publicación de 
edictos durante treinta días en los diarios "Nor
te"- y BOLETIN OFICIAL, haciéndose conocer las 
operaciones que se van a practicar, a los linde
ros de la finca-y demás circunstancias del Ar
tículo 575. Lunes y jueves o día siguiente, há
bil én caso de feriado para notificaciones en 
Secretaría. MANUEL LOPEZ SANABRIA. — Lo 
que el suscrito Secretario hace saber a sus 
efectos. — Salta, Junio 19 de 1945. Juan Garios 
Zuviría, Escribano - Secretario.

295 palabras: $ 64.—.
e|27|6|45 — v|2|8|45.

ra notificaciones én Secretaría. N. É. Sylvester. | 
' Lo qué él suscrito Secretario hace saber por 

medio del presente edicto. — Salta, 6 de Junio 
de 1945. '— Julio R. Zambraño — Escribano Se
cretario — Importe $ 65 — e|8|VI|45 - vll6|VII|45.

N? 861. — CITACION A JUICIO. En el Expíe. 
N9 24899|45, caratulado "BARNI, Rafael J. Apro
bación de deslinde", el Sr. Juez de la. Instan
cia y la. Nominación en lo Civil, Dr. Manuel i 
López Sanabria, ha dictado la siguiente provi
dencia: "SALTA, junio 14 de 1945. Atento a las 
„ constancias de la escritura acompañada a fs- 
„ 10 y dictamen del Sr. Fiscal, cítese a doña 
" SIMODOSI-A G. de BODEÑ, -o a sus herederos, 
„ por edictos que se publicarán por veinte ve- 
„ cés en los diarios "La Provincia" y BOLETIN 
,, OFICIAL, para que comparezcan a juicio ba- 

jo -apercibimiento de nombrársele Defensor 
i „ qüt los represente... 'LOPEZ .SANABRIA".

Lo que el suscrito Secretario hace saber a los 
interesados a sus efectos. — :Salta, 16 de junio

CITACION A JUICIO

iniQi ©SUtAUü GL bUb ClCLL'Jb. ■ U/V lAw J V4J.11.W
de 1945. -Juan Garlos 'Zuviría, Escribano - Secre-1 
torio.

125 palabras: $ 22.50.
■ e|19|6|45_— v|14|7|45

N! $68 — CITACIÓN A JUICIO. — En el juicio 
"Gobierno de la Provincia c| Bernarda A. de 
Quinteros y otros - Consignación - Expediente 
N9 24.868 que tramita ante el Juzgado de Pri- 
níera Nominación en lo Civil, el juez de la cau
só, docto Manuel López Sanabria, ha dictado la 
siguiente providencia: “Salta, junio 13 de 1945. 
Por presentado, por parte y constituido domici
lio. ‘Devuélvase el poder dejándose constancia 
éri autos, Traslado a los demandados por nue
ve días más la ampliación en razón de la dis
tancia, a cuyo efecto líbrense los oficios pedi
dos, intimándoseles la c'óhstitución de domici
lio en radio bajo apercibimiento de ley 
10 C. Pts.).

Cítese a doña Ceferina Armella o su 
deros, por edictos que se publicarán por
te veces en el diario "Norte" y BOLETIN OFI
CIAL para que comparezca a juicio bajo aper
cibimiento de nombrárseles defensor'que los re
presente en el juicio (art. 90 C. Pts.). Lunes y 
jueves-o día siguiente hábil en caso de feriado 
para notificaciones en Secretaría. Lo que 'el
suscrito. hace saber a sus efectos. — Salta, ju- tádo, •'por. parte .'y ¿constituido domicilio. -Devuél- 
•nio 15 de 1945. Juan Garios Zuviría, .Escriba- ■■'Vase&eDpoder-'.dejándose constancias -en-autos.

DESLINDE, MENSURA Y 
AMOIONAMIENTO

N9 869 — EDICTO: Habiéndose presentado .el 
doctor R.aúl Fiore Moulés, en representación de 
la Provincia de Salta, solicitando el deslinde, 
mensura y amojonamiento del lote Fiscal N’ 33, 
ubicado en el departamento de Anta dé esta 
Provincia, con una extensión de veinte mil hec
táreas, encerradas dentro de los siguientes li
nt i t e s: Norte, Lote II de las 86 legua s; 
Sud, el arroyo de Las Tortugas; Este, finca San 
Fernando y lote Fiscal N’ 32 y Oeste con las 
cumbres del Cerro de la Ronda. Excluyéndose 

I de estas operaciones las fracciones otorgadas • 
en-merced el año 1846 a José María Copa y ' ' 
Francisco Copa incluida dentro de los límites- 
señalados. A lo que el señor Juez de la .causa, 
doctor Alberto E. Austerliz, del juzgado de Pri
mera Instancia, Tercera Nominación en lo Ci
vil, dictó la siguiente providencia: — ".Salta, 
, junio 14 de 1945. — Habiéndose llenado los 
, extremos legales exijidos por el art. .570 del 
, Cód. de Proc., practíquese por el perito pro- 
, puesto don Napoleón Martearena, las opera- 
, ciones de deslinde, mensura y amojonamien- 
„ to del inmueble determinado, y sea previa 
„ aceptación 

cación de
„ días .en el 
„ te", en la 
„ del Cód.
„ cretaría, lunes y
„ hábil en
„ TERLITZ. Lo que el suscrito secretario hace sa
ber a todos los que se consideren con derecho 
o tengan algún interés, para que lo hagan 
valer. — Salta, junio 18 de 1945. Tristón C.VJlat 
tínez. Escribano - Secretario.
e|19|6|45 — v|26|7|45

del cargo por el perito y publi-*, 
edictos por el término de treinta 
BOLETIN OFICIAL y diario "Nor- 
forma

de Proc.

caso de

prescripta por el art. 575' 
Para notificaciones en, Se- ' 
jueves o día subsiguiente 
feriado. ALBERTO E. AUS-

Sin cargo

(órt.

here- 
vein-

Quebrada" y

N.o ‘888 — -EDICTO: Habiéndose presentado 
ante-'este Juzgado de Primera Instancia y Prime
ra nominación en lo Civil a cargo del Doctor 
M'anuel'López Sanabria,-el Doctor Juan A. Urres- 
tarazu, .con poder suficiente y en representación 
dél -señor Miguel Sastre, como propietario de 
la finca denominada "Carreta
"Puerta de Gil", ubicada en el Partido de Pi
tos, 2a. Sección del ’Dpto. de Anta de está-Provin- 
cia, solicitando deslinde, mensura y amojona
miento • de !la misma, -la - que se encuentra ■ com
prendida 'dentro de los siguientes límites: -Nor
te, Con la finca Arenal de'Doña “Ernestina Me
tano de ’Mejuto; 'Sud, ■ con la 'finca San Roque 
'de Don ‘'‘Pedro >S. Palermo; Este, con la -finca 
'Mosquito de 'Don 'Roque :.Guéllar; Oeste, con 
la 'línea1 del -Ferrocarril'Central 'Norte Argenti- 
'noque -la---separa'de la ■ otra - fracción . de la 
'mism'a finca, ■'de propiedad ■ dél señor rMiguel 
'Suréda, 'a lo-que‘el-señor Juez ha proveído lo 
siguiente: "Salta, Junio 14 de 1945. Por presen-

RECTIFICACION DE RARTIDA
N.o 920 — EDICTO: En el juicio dé rectifica

ción de partidas de nacimientos promovido por 
don Eduardo Lahitte, ante el Juzgado de Prime
ra Instancia en lo Civil Primera Nominación, a 
cargo del señor Juez doctor Manuel-López Ma
nobria, secretaría del autorizante, se ha dicta
do sentencia, siendo su' parte dispositiva ^co- 
mo sigüe: “Salta,, julio 4 de 1945... FALLO: 
Haciendo lugar a Iq demanda y en consecuen
cia, ordenando la rectificación de 
mero cinco mil novecientos doce, 
tos veintinueve, tomo setenta y 
número mil seiscientos sesenta
treinta y cuatro,, tomo sesenta y tres; ambos 
de nacimientos dé esta Capital, en el sentido

las actas nú- ‘ 
folio doscien- 
cinco; y acta 
y . siete,, .folio -
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de que el verdadera nombre y apellido efe Va 
denunciada como madre de los allí inscriptos 
Juan Carlos Mario -Lahitte y Eduardo” Alfredo 
Lahitte, respectivamente, es Lía Cenobio Cor
tés. Copíese, molifiqúese y publíquese por 
ocho días 'en el BOLETIN OFICIAL (art.’28, ley 
251). Cumplido oficíese al Sr. Director del Ré- 

.. gistro Civil para--su anotación y archívese.
Rep. Manuel'López Sanaibria". Lo que el sus
cripto' hace saber a sus efectos. — Salta, Ju- 

■ lio 6 de 1945. Juan Carlos Zuviría --Escribano 
. Secretario. —• 185 palabras $ 22.20. — e|ll|7|45 

v| 19|7¡45.

REMATES JUDICIALES

Gaspar Cruz; Norte, 
la cumbre más alta 
la • "Abra de Corra- 
Barcos”, camino del 
bajos de la misma

•N.o 887. — POR JOSE MARIA DECAVI. — JU. 
DICIAL — DERECHOS Y ACCIONES EQUIVA
LENTES A LA TOTALIDAD DE LA FINCA 
"PUERTA -TASTIL" ANTES "CORRALITO". — 
BASE: $ 26.666.66.

El 2 de. Agosto de 1945, a las 17 horas, en 
mi escritorio, calle Santiago del Estero N’ 551, 
por orden del Sr. Juez en lo Civil, 3a. Nomi
nación, dictada en autos "Ejecutivo - Dr. José 
María, Saravia vs. Doña María Mercedes Tori
no de Saravia Cánepa", subastaré públicamen
te, con base de $ 26.666.66 m|nal equivalentes 
’a las 2|3ras. partes de la valuación fiscal los de
rechos y acciones que corresponden a la demán 
dada sobre la finca denominada "Puerta Tastil" 
(antes "Corralito" apta para ganadería y agricul 
tpra, ubicada en la Quebrada del Toro, Departa 

•- mentó Rosario de Lerma; con extensión de 6.337 
hectáreas y 6.470 metros cuadrados, dentro de 
los siguientes límites: Sud, finca "El Gólgota"; 
Poniente, con la cordillera del "Chorro" y te
rrenos de los herederos de 
con la línea que baja de 
del "Chorro" y sigue por 
lito"; las serranías de “Los 
"Guaicohondo" hasta los
Puerta Tastil y Naciente, con el Río Toro.

En el juicio Sucesorio de Angela Arias de 
- Aráoz, María Aráoz de Torino y Micaela Aráoz 

de Chavarría, expediente N.o 2908 año 1936 que 
se tramita en el Juzgado en lo Civil y 3a. No
minación, Adscripto Vieira, consta lo siguiente: 
á) A fs. 30 vta., a 31 vta., se declaró única y 
universal heredera de doña María Aráoz de To
rmo, a su hija legítima Doña María de las 
Mercedes Torino Aráoz o sea la ejecutada, 
b) A fs. 50, la ejecutada denuncia como patri
monio sucesorio de su nombrada madre legíti
ma, Doña María Aráoz de Torino, la finca 
"Puerta Tastil" avaluado en la suma de $ 
40.000.—, solicitando a la vez que el inventa
rio y avalúo sea ampliado con este bien, lo 
que el Juzgado hizo lugar a fs. 54 y vta. De 
donde se deduce que los derechos y acciones 

■ que se ofrecen en venta por licitación con el 
presente edicto de remate, equivalente a la to
talidad de la finca "Puerta Tastil" (antes "Co
rralito") .

El inmueble a subastarse reconoce hipoteca 
en primer término a favor del Banco Hipoteca
rio Nacional, que se constituyó originariamen
te "por S 17.000.—, m|nal, reconociendo a 1. . 
fecha varios servicios atrasados que hacen mon
tar el crédito citado. Él adquirente puede ges-

* tionar transferencia de dicho crédito hipoteca
rio -para continuar sirviéndolo si así lo deseare 
y sin el Banco lo acordara. En el acto del re
mate el 20 % como seña y a cuenta de pre
cio.‘Publicaciones en "El Intransigente" y BO-

. LETIN OFICIAL.

'NOTA IMPORTANTE: El inmueble, descripto 
contiene mejoras consistentes en casa habita
ción principal, corrales varios;' rastrojos, alfalfa
dos y otros para cultivos varios; casas para obre 
ros, etc. Está' influenciado por- camino nacional 
que va a Chile y a Bolivia; por estación del fe
rrocarril a-Huaytiquina. Funciona Escuela Nació 
nal. Tiene riego por concesión otorgada por .el 
Gobierno Provincial. Comisión a cargo del com
prador — J. M. DECAVI.

493 palabras: $ 88.90.
'v| 27¡6|45 _ v|2|8]45

DISOLUCION DE SOCIEDADES
N’ 928 Disolución de la Sociedad de Res

ponsabilidad Limitada -Establecimientos Meta
lúrgicos Capobia'nco. Se hace saber a los in
teresados que por escritura de fecha siete de 
Julio de mil novecientos cuarenta y cinco, pof 
ante el Escribano don Julio A. Pérez, ha que
dado disuelta la referida sociedad, quedando 
el cargo del activo y pasivo don Francisco 
Capobianco. — Salta, Julio 11 de 1945 — Ri
cardo R. Arias — Escribano Secretario —¡ 65 
palabras $ 7.80.— e|12|7|45 v|14|7|45. '

QUIEBRAS

para que 
el art. 89, 
se refiere 
provisoria

N’ 930 '■— QUIEBRA — En el expediente "Quie
bra de Costas Sottos", el Juzgado de Comercio, 
ha proveído lo siguiente: Salta, Mayo 28 de 
1945. AUTOS Y VISTOS: Por presentado y por 
constituido domicilio legal. Encontrándose cum
plidos los requisitos exigidos por el art. 55 de 
la-Ley 11.719 y de conformidad a lo dispues
to por los arts. 13 inciso 2’ y 3’, 14 y 53 y 59 
de la citada Ley, declárase én-estado de quie
bra a don Costas Sottos, comerciante de la 
localidad de Vespucio de esta Provincia. Pro
cédase al nombramiento del síndico que ac
tuará en esta quiebra a cuyo efecto' señálase 
él día de mañana, a horas doce, 
tenga lugar el sorteo previsto por 
debiendo fijarse los avisos a que 
dicho artículo. Fíjase como fecha 
de la cesación de pagos la de presentación 
del deudor, 24 del corriente. Señálase el pla
zo de treinta días - para que los acreedores 
presenten al síndico los títulos justificativos de 
sus créditos y desígnase el día veinticinco de 
Julio próximo a horas diez para que tenga 
lugar la junta de verificación ' de créditos, la 
que se llevará a cabó con los .que concurran 
a ella, sea cual fuere su número. Oficíese al 
Sr, Jefe de Correos y Telecomunicaciones para 
que retenga y r.emita al síndico la correspon
dencia epistolar' y telegráfica del fallido, la 
que será abierta' en su presencia por el sín
dico o por el Juez en su ausencia, a fin de 
entregarle la que fuera puramente personal; 
intímese a todos los que tengan bienes o do
cumentos del fallido, para que los pongan a 
disposición del síndico bajo las penas y respon
sabilidades que correspondan; prohíbese ha
cer pagos o entregas de efectos al fallido so 

¡ii— . pena a los que lo hicieran de no quedar 
la | exonerados en virtud de dichos pagos o en

tregas de las obligaciones que tengan pen
dientes en favor de la masa; procédase por el 
Juez de Paz del lugar y. el síndico a la ocu
pación bajo inventario, de -todos los bienes 
y pertenencias' del fallido, la que se efectua
rá de acuerdo a lo dispuesto por el art. -73 y 
decrétase la inhibición general del fallido, ofi
ciándose .al-Registro Inmobiliario, para .su ins-

cripción. Comuniqúese a los señores. Jueces 
la declaración dé quiébrala los fines previs
tos por él art. 122 -y cítése al Sr. Fiscal. Haga-' 
se setter el prestente auto por edictos que .se 
publicarán por ocho días en el diario “Nor
te" y el BOLETIN OFICIAL. Señálense los días 
mgrtes y 'viernes o siguiente .hábil para noti
ficaciones en Secretaría. I. A. MICHEL O. Sal
ta, Mayq 29 de 1945. Atentó al resultado del 
sorjeo nómbrase síndico para que actúe en 
este juicio a don Antonio Porcada, al ■ que se 
posesionará del cargo 'en cualquier audiencia. 
I, MICHEL O, Salta, Julio 2 de 1945. En 
atepción. a los motivos expuestos fíjSse el día 
veintiocho de agosto próximo a horas diez para 
que tengp- lugar la junta de verificación de 
créditos. L A. MICHEL O."„ — Lo que 'el sus- c 
crifo Secretario , hace saber. ■ Salta, Julio 3 
de 1945. Ricardo R. Arias — Escribano Se
cretario — Importe 45.— e|12 al 20]7|45.

LICITACIONES PUBLICAS
N< 897 — Ministerio de Hacienda, O. Públicas 
y Fomento — ADMINISTRACION DE VIALIDAD 
DE SALTA — Licitación Pública N’ 7 — Lláma
le a licitación pública para la ejecución de las 
obras del camino de Lumbreras a Rivadavia- 
Variantes El Molino, Las Cañas, El Guanaco 
y Castellanos. Obra de cooparticipación Federal. 
Presupuesto $ 418.541.35 m|n.

Las propuestas, pliego de condiciones, etc., 
pueden ser solicitadas en la Administración 
de Vialidad de Salta, calle Mitre 550, donde 
serán abiertas el día 27 de Julio de 1945, a 
horas 11. — EL CONSEJO — Luis-F. Arias — 
Secretario Vialidad - Salta — 87 palabras 
$ 15.60 — e|28|6|45 v|17|7|45.

ñ. LOS SUSCRIPTORES Y AVISADORES

Dirección del BOLETIN OFICIAL, se 
un deber comunicar a los interesados: 
— Que de acuerdo al art. 11’ del De- 
n.o 3649 de Julio II de 1944, la reno-

La 
hace

l.o
creto
vación de las suscripciones debe efectuarse 5 
dentro del mes de su vencimiento. i

2.o — Que las suscripciones darán comien-! 
zo invariablemente el día 1’ del mes siguie-j 
te al pago de la suscripción.—(Art. 10’) I 
3.o — Que de conformidad al art. 14’ delj 
mismo Decreto.. "La primera publicación| 
de los avisos debe ser controlada por los 
interesados a fin de salvar en tiempo opor
tuno cualquier error en que se hubiere in
currido. Posteriormente no se admitirán re
clamos"— I

4.o — Que por resolución n.o 3477 del 28 r 
de Setiembre ppdo. , emanada del Minis- i 
ferio de Gobierno, Justicia é I. Pública, se! 
mantiene para los señores avisadores la ta- i 
rifa en vigencia por cada ejemplar del BO-j 
LETIN donde se publique el aviso ó sea $ J 
0.20 centavos. f

A ‘LAS MUNICIPALIDADES

Recuérdase a las Municipalidades la obli
gación de publicar en este BOLETIN OFI
CIAL, los Balances trimestrales, de acuerdo 
a lo que establece el Art. 17’ del Decrefo 
3649 del 11 de Julio de 1944, publicado en el 
ejemplar N’ 2065 del 28 del mismo mes y año.-

l'all. Gráf.- Cárcel Penitenciaria — Salsa


